
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

RADICACIÓN: 410013110003-2024-00151-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LIA CECILIA MARTINEZ PULIDO 

DEMANDADO: JUAN CARLOS DIAZ CHARRY 

  

Atendiendo la solicitud del apoderado actor sobre la aclaración respecto al 

literal VIII del auto admisorio de abril 12 hogaño, donde se reconoce personería 

jurídica a un estudiante de derecho; revisado el expediente se evidencia que 

efectivamente por error humano, no se reconoció personería al abogado OSCAR 

FERNANDO SIERRA OSPINA, motivo por el cual, actuando de conformidad con el 

art. 285 C.G.P.,  se DISPONE: 

 

1. ACLARAR el numeral VIII del auto admisorio del 12 de abril hogaño, el cual 

quedará así: 

 

VIII. Reconocer personería al abogado OSCAR FERNANDO SIERRA 

OSPINA – T.P. 347.010 del C.S.J., para que actúe como apoderado de la parte 

ejecutante. 

 

2. Las demás disposiciones no tienen variación alguna. 

 

3. Compartir el enlace para acceder al expediente electrónico del proceso de la 

referencia, se recomienda conservarlo, para que pueda realizar todas las 

consultas de las actuaciones registradas dentro del proceso. 2024-00151 

 

 

Notifíquese  

 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Jueza 
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